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SEMARNAT aÏeraslááj;,\\% f < SUBSECRETARjA DE GESTIÓN
"' 3;; NEW? PARA LA PROTECCION AMBIENTAL_ KCZWÉOÍW Dirección General de Gestión Integral de Materiales

efrïíiïf / - ' y Actividades Riesgosas

SECRETA ÍA DE
MEDIO AM IEN E

Y RECURSO/s NA! RALES -¿s,;}.;eg,
, ' \ ' - INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN La presente información queda sujeta a las

' disposiciones aplicables en materia de transpaifiicia. .//

\ íPor un uso responsable del papel, las copias de
fx ' Conocimiento de ete asunto son-remitidas vía electrónica.

. . FECHA DE EXPEDICIÓN:

i , k \ CIUDADDEMÉXICOA, 00 000210 fa
/ " “ ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". k j, '
N94 de BITÁCORA - . ,, ' _ _ _

09/AH—0644/07/19 _ ¿OFICIO No. DGGIMAR.710/ ‘ ., . , _ . 0006318
“Autorización para la importación deplaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 13'5 fracción IV.n153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30'. 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Aut rrizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del

, Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estableceja clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacion de importación a favor de la
empresa denominada ' "v
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL i . R.F.C. o C.U.R.P. ’ VIGENCIA INICIAL
DOW AGROSCIENCES DE MEXICO, S.A. DE C.v. ‘ yDAM 980101SRO [I 6 AGO 2019BOULEVARD EMILIO SÁNCHEZ PIEDRAS NO. 302,
INDUSTRIAL XICOTÉNI ATL,

VIGENCIA FINAL
16/07/2020 ' , /TEL. (241) 4189302; Correo—e”: luis.benitez@p%lpsógrg;ae

NOMBRE OMERCIAL'I ‘

CP. 90431, TETLA DE A SOLIDARIDAD, TLA2< AL

. j, ,
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PASTAR / GIF-299,8 (AMINOPYRALIÏ
NOMBRE QUIMICO"! IUPACN/A ‘ .
CATEGORÍA TOXICOLOGIOA
5 4 ' I.

CONCENTRACIÓNEN (%.__¿)
MIN. 4.07 + 32.27; NOM 4: . 4 0 35 06

UNIDAD D‘EAMÍENDA;
‘UTROS

CANTIDAD
1,000,000.00

\ DISTRIBUCIÓN 4_
PAIS DONDE SE E
EL PRODUCTO ‘
COL MEX
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I .Av. Ejército NacionalNo.223,COl.Anáhuac,CP.11320,Alcaldía MigueIHidaIgo, . . -' ' , -- ' _
0071 1 6 Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat ,. ' '
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. /, JCONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
'/

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de al/una\de lasb-ondicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 122 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153\fracción Vll y
VIll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

_ lIl. En caso de ocurrir un der(rame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cab as acciones
Contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. De Conformidad con los articulos 2’8‘fraccron I y 31 fracción IX de Ia LGPLIR, se lefinforma que como importador de p guicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluáCión ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el‘‘Pla de Manejo de
próductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. ' -

V Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto-
y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información debera' presentarse en medio electrónico.

/

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0606

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
'ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Única de ComerCio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunicá.qob.mflvucem/Índex.html.
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C. c. e p. Dra. Maria de los Angeles Palma Irizarry, Egrgada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental\
\ Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx

Ing. Sergio I. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación gubernamental. '

k x . l l ' 09/AH-0644/07/19


